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El asociado de Tearfund, JEMED [Jeunesse en Mission Entraide et Développement – Jóvenes con una 

Misión Ayuda Mutua y Desarrollo] trabaja en favor de muchas comunidades de pastores nómadas de 

Níger. Cuando el parlamento de Níger anunció su intención de crear una ley que afectaría los medios 

de subsistencia de los pastores nómadas, JEMED decidió pasar a la acción.  

El asociado sabía que tenía que realizar una investigación para comprender las disposiciones de la ley 

y lo que significaría si la ley fuera aprobada. Por tanto, con la ayuda de Tearfund, accedió a asesoría 

legal gratuita como ayuda con su investigación. Gracias a ello, lograron determinar que la nueva ley 

restringiría seriamente los derechos sobre la tierra de las comunidades nómadas. También le 

permitió identificar maneras de mejorar la redacción de la ley. 

Con esta información en mano, obtenida gracias a la investigación, JEMED realizó reuniones 

comunitarias para despertar la conciencia entre los pastores nómadas respecto a sus derechos sobre 

la tierra y a las responsabilidades del gobierno para con ellos. También se reunió con funcionarios del 

gobierno locales y nacionales para explicarles los problemas respecto a la propuesta de ley y para 

hacer recomendaciones sobre cómo podía mejorarse. 

Inicialmente, sus recomendaciones fueron aceptadas. No obstante, más tarde, el gobierno amenazó 

con aprobar la ley sin adoptar las recomendaciones. Una vez más, JEMED se hizo oír y participó en un 

diálogo crucial. Esta vez, resaltó la necesidad de que se consultaran a las comunidades de pastores 

nómadas para tomar en cuenta de primera mano sus necesidades y derechos. A esto le siguió una 

consulta, facilitada en parte por JEMED, que condujo a que el gobierno desistiera de impulsar la ley. 


